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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica martes^ jueves y sábado®

e^?/- ■ '
Seeaecrlbe en 1» ^«Htia-Jtpogrd/tcw, calle de In Mleerlcordl» lémereH.
Loe enecriptorei tienen derecho xdomis de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrís 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*BO.—Atra
sado 0-75.—Anuncios para suscrlptores, palabra Q-OB.—Id. para los que no lo son (TOS.

NUM. 6986
Lm  leyes obligaría en la Península, Islas adyacentes, Cano fias y terrltcHtloe de 

Africa enjetoe a la legislación peninsular, a les veinte dial de 1* preo tira tidc, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promtiracMn el Alas s «ue ter
mine la inserción de la Ley en la (recete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Betx« res OnciAtfts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría i loe editoreo 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839),

SECCION DE LA OCETA
PARTE OFICIAL

8. ^í, ol 8ey Don Alfonso XIII (qu*- 
Díca guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria ffaggnta, 8. a R. ai Príncipe de 
Asturias é Tafautes y demás personas 
áa ¡4 Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 13 y 24 de Julio)
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PKEblD&NÜlA 
DEL DIBKOTORIO MILITAR

Re a l  Os d r n Cr c u l a r
Exemo. 8r,: En cumplimíanto de 

eu»mo previene ¡os artículos 34 y 37 
del Raglemento aprobado por Real or
den de 24 de Mayo próximo pasado 
Pira la aplicación del Re*l decreto de 
30de Abril de 1924 y la regla 2.° de la 
Keal orden del Ministerio de Hacienda | 
de 14 de Mayo 1921.

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en la tramí^ición de las 
licitudes de auxilios a las industrias 
formuladas con sujeción a lo estable
cido en los referidos preceptos, se obser
ven las reglas siguientes:

Primera. La Sección de Defensa de 
ht Producción del Consejo de la Econo 
mía Nacional redactará, por separado 
con los datos y pormenores pertinentes, 
loe anuncios comprensivos de las peti
ciones de auxilios a las industrias a que 
8e contraen los artículos 34, párrafo 
tercero, y 37 del aludido Reglamento, 
cuyos anuncios, correlativamente nu- 
toerados, se cursarán a la Presidencfa 
del Gobierno para su publicación,

Segundo, Recibidos los anunélos en 
lá Presidencia, ésta dispondrá se inser
ten con urgencia en la Gaceta de Ma 
íidr, sección de disposiciones oficiales 
de la Administración Centra!, y, siem
pre que el caso lo requiera, en los. 
"Ol x t in e b  Of ic ia l e s  de la provincia 
0 provincias donde radiquen los bienes 
* que pueda afectar, si se otorga la 
concesión de los auxilios, a cuyo efecto 
dicho Centro remitirá simaltaueamente 
Coplas del anuncio o anuncios a la 
^deeta de Madridf y a los Gobiernos ci
viles ue las provincias respectivas.

Tercera. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la publicación inmediata en 
tos Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de los anun- 

que íes remita la Presidencia del 
Gobierno, y enviarán en el más breve 
Plazo posible, a la Sección de Defensa 
^9 la Producción del Consejo de la Eco
nomía Nacional, un ejemplar del na- 
n^ro del Boletín que inserte el anuncio 
con i» petición de auxilios de referen

te Real orden lo digo * V. S. par*

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. maches años. Madrid, 
17 de Julio de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor.,:

(Gaceta 18 de Julio)

OEfAKTllKNm MM1STKB1ALKS
FISCALIA leí TRIBUNAL SUPREMO

Circular
El Real decreto de 4 de Julio corríen- 

re, poblicado en la Gaceta del 6, y la 
R^ai orden del 9, Inceria en la Gaceta 
del 10 de este mismo mes, detaiiau ios 
oa-os a que son, respectivamente, apli
cables la amnistía o el indulto otorga
dos por la primera de dichas soberanas 
disposiciones y el procedimiento a se
guir para lograr la más pronta obtem 
ción del beneficio por cuantos tienen de
recho a él,,

No oósfante, es tan casuística la apli
cación de las penas según las circuns- 
tandas de los hechos punibles y de las 
personas responsables, que necesaria
mente tienen que presentarse ocasiones 
de duda. Algunos Fiscales, confirman
do su buen celo—no puedo menos de 
mencionar expresamente al de Madrid, 
que ha demostrado en un interesante 
cuestionario el minúcrodo estudio reali 
zado—, han cóa triado a este Oentro 
casos presentados unos y previstos otros 
que hay necesidad de resolver. Y sien- 
no conveniente que en la resolución de 
casos dudosos la actuación del Ministe
rio Fiscal se ofrezca * ios Tnbu&aies 
con unidad y con acierto que respon
dan a un criterio común formado me
díante la reflexión debida y la convic
ción adquirida, he creído oportuno co
municar a todos los funcionarios del 
Ministerio Fiscal ¡as siguientes instruc
ciones: • :

Primera. Gomo regla general, los 
funcionarios Fiscales, en tolos los casos 
de duda que la aplicación del Real de
creto de 4 de Julio y la Real orden de 9 
del mismo mes ofrezcan, formularán 
sus peticiones teniendo presente el 
principio procesal penal de que las du
das han de resolverse en favor de los 
reos y que el espíritu de las disposicio
nes citadas es el de otorgar una gracia 
con la mayor amplitud posible. Uq an
do así contribuirán a lesírraigar el 
juicio vulgar, aun muy extendido, de 
que la misión del Ministerio Fiscal es 
acusar y pedir las sanciones mas gra
ves en toaos los casos, y ayudarán a 
que se forme el concepto público ajus
tado a la realidad de ser nuestro Minis
terio imparcial vocero de lo justo y de 
lo mas generoso posible denira de ío 
jUatO,

Segunda. En los casos de reos con
denados comprendidos en el artículo 1,® 
o en el artículo 4.° del Real decreto de 
4 de Julio en que el Ministerio Fiscal 
haya preparado o interpuestos recursos 
de casación por infracción de ley o in
terpuesto recursos de casación por que
brantamiento de forma, para la mas 
recta aplicación de los citados artículos 
y del artículo 10 de dicha soberana dis
posición se atendrán ios funcionarlos 
fiscales a las siguientes normas:

a) Guando la causa en que se haya 
preparado el recurso de casación por 
infracción de ley o se haya interpuesto 
el de quebrantamiento de forma sin ha
berse llegado a dictar auto de admisión 
de éste, radique todavía en al Tribunal • 
sentenciador, los Fiscales actores en di
chos recursos desistirán de ellos y for
mularán al mismo tiempo ante dicho 
Tribunal sentenciador el deslstimlanio 
de sus acciones y la petición de lá apli
cación procedente de la aministia o 
del indulto total sagúu los respectivos 
casos,

b) Cuando el Tribunal sentenciador 
haya dictado ya auto admitiendo el re
curso de casación por quebrantamiento 
de forma interpuesto por el Ministerio 
Fiscal o baya elevado el tesiimonio ba
se para la interposición del recurso por 
infracción de ley, loa Fiscales de las 
Audiencias provinciales no formularán 
petición alguna, paro lo comunicarán 
a esta Fiscalía, y el Abogado fiscal de 
este Centro a quien corresponda el des
pacho del recurso formulará, en cuan
to lleguen los autos sute la Sala segun
da del Tribunal Supremo su desistí 
miento del recurso y de las acciones 
penales mantenidas hasta entonces y 
pedirá la devolución de la causa al Tri
bunal SdQienciador en los casos de re
curso de forma, o que haga saber al 
desistimiento a dicho Tribunal en los 
casos de recurso de fondo para qua 
apliquen la amnistía o el indulto total, 
según proceda. En cuanto en la Au
diencia respectiva sea conocida la re
solución de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo, relativa a cada desisü- 
miento, el Fiscal a quien corresponda 
pedirá la aplicacióu procedente de ia 
amalada o dei indulto.

c) Regias auá.ogas a las dos ante- 
riormeate expuesww se observarán en 
loa casos de recursos de queja inter
puestos por el Ministerio Fiscal por de- 
negacióu de tesumouio para interpo
ner recursos de casación por infracción 
de ley o inadmisión de ¡08 interpuestos 
por quebrantamiento de forma,

Tercera. Eu los casos análogos a 
ios comprendidos eu la regla amerior, 
cuando ei recurso de casación ínter- 
puesto o preparado, o en su caso ei de 
queja, lo haya sido por querellantes 
pariicuiares, tratándose de delitos per
seguidos de otiolo, ios funcionarios flé

cales formularán su desistimiento y pe
dirán la aplicación de la amnistía o del 
indulto en términos iguales a los ya 
expuestos; y s!, por mantenimiento de 
aquellas acusaciones o sosienlmianto de 
los recursos por ellos preparadas o in
terpuestos, hubieran de seguir los pro
cedimientos, soezendrán en el momento 
oportuno la petición del sobreseimiento 
libre como cousecaancía del desisti
miento de acciones penales obligado. 
Sí la sentencia recurrida fuera casada, 
se atendrá a lo que resulte de la sen^ 
tencia definitiva.

Guaría. Guando en los casos igual
mente análogos los recursos de casa
ción preparados o interpuestos lo ha
yan sido, por loa procesados, formula
rán también las mismas peticiones de 
’esistimiento y aplicación de la amnis
tía o del indulto; pero sí por mantener 
los recurrentes uu recurso y acordarlo 
el Tribunal competente continuasen los 
procedimientos, actuarán como proce
da en la suatancíacíón de los recursos, 
y luego como se ordena en la regla 
anterior,

Quinta. Los funcionarios fiscales 
del Tribunal Supremo, cuando tengan 
que emitir en las causas con reos de 
muerte, comprendidas en el artículo 
3,° del Real decreto de 4 de Julio, el 
dictamen que ordena el artículo 953 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, lo 
harán ateniéndose a dicho precepto, y 
proponiendo, por tanto, eu todos los 
casos no exceptuados por el mismo, la 
conmutación da la pena de muerte por 
la inmediata.

Los demás funcionarios fiscales, cuan
do dictaminen en casos relacionados 
con el articulo 9.® del citado Real de
creto, deberán tener en cuenta que di
cho artícnlo es sólo aplicable a los ca
sos de indulto, paro no a los de amnis
tía, y que su redacción y el lugar que 
ocupa patentizan que las excepciones 
que enumera io son sólo para la apli
cación del indulto total, pero no para la 
obtención de gracaí, la cual queda limi
tada a la rebaja de la sexta o de la 
tercera parte de la pena impuesta, se
gún ésta fuere aflictiva o correccional,

En las causas con condena de pena 
da muerte no ejecutada aún, por deli
tos no exceptuados eu la última parte 
del articulo 3.® del Real decreto de 4 de 
Julio, en que hubiese sido ya evacuado 
el trámite del citado articulo 953 de la 
ley ae Eajuiciamiento criminal, deber* 
solicitarse inmediatamente por el fun
cionario fiscal del Tribunal Supremo al 
cual corresponda su despacho la con
mu ación de dicha pena por la inme
diata.

Sexta. En las Audiencias provincia
les y en ei Tribunal Supramo, en las 
'¿Ausaa sentenciadas que sean de sil 
competencia, las Fiscales respectivos, 
sí las Salas a quienes corresponde n®
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lo acord ireu da oficie, revisarán Ls 
ejecutorias pendientes a instnrán in- 
mediatam ente la aplicación de la am 
nlaiía en los casos de condena compren
didos en el artículo l.° del Real decreto 
de 4 de Julio, del indulto total en los 
del articulo 4.° y de la parte de la po 
na impuesta que corresponda a los com
prendidos en ¡os artícuios 5.° y 3,° del 
mismo Real decreto, Al instar en cada 
caso la aplicación procedente tendrán 
en cuenta—y lo tendrán también en los 
casos de desistimiento de que luego se 
hablará--los requisitos qua para la 
coQcesióD de la amnistía o del indulto 
exigen, respectivamente, el articulo 2.° 
y el 9.° del citado Real decreto como 
asimismo las excepciones y limitacio
nes que para el Indulto establece el ar
ticulo 8.°

Séptima, Los funcionarlos fiscales 
formularán inmediatamente el desisti
miento de acciones penales entablada, 
y dejarán de entablar éstas por delitos 
anteriores a la fecha del Real decreto 
de 4 de Julio en los casos a que se re
fiere el articulo 10 de dicho Real de
creto, instando a! sobreseimiento libre 
de U causa respectiva. T*les desistí 
miento y petición han de ser formula
dos prec samante en el rollo de cada 
Causa, aunque teniendo a ia vista ei 
sumario de la misma, A este fin si los 
Jueces y las Salas o Secciones de las 
Audiencias respectivas no lo acordasen 
de oficio. E fiscal de cada Audiencia 
se dirigirá a los Jueces de instrucción 
déla provincia, interesando que decía 
yen conclusos los sumarios por delitos 
que re-mlten comprendidos en el artí
culo l.° o en el 4,° del Real decreto de 
4 de Julio, y formularán su desistimien
to y petición de sobreseimiento cuando 
con el sumario, se les comuníq te el ro
llo de la causa, conforme ordena la 
Real orden de 9 de ebt J último mes,

Octava. Precisa que por todos los 
funcionarios del Ministerio Fiscal se 
ponga el más exquisito cuidado en ia 
ejecución de las instrucciones que que
dan expresadas en los casos en que ba
ya bido impuesta o r«*u¡.e procedente 
la pena de multa, ya se» como pena 
única o BOüjuniamente bou otra,

Para obrar con acierto han de tener 
presente, sute todo, que ia pena' de 
multa, por razón de delito, no se nom
bra expresamente en ei articulo 4.° del 
Real decreto de 4 de Julio, que otorga 
el indulto ioial a los condenados a las 
penas de arresto, destierro y eupensión, 
y que la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 9 de este mismo 
mes dec’ara que el citado articulo «ex- 
cloye la multa por razón de delito, lo 
misoio cuando es pena principal que 
conjun a*. Pero esta misma declaración 
patentiza que la exclusión de la pena 
de truha no lo es más que a los benefi
cios que otorga el articulo 4.°, o sea dei 
indulto total, y no lo es de los benefi
cios que conceden otros preceptos, co 
mo el ultimo párrafo dei articulo 5.° que 
otorga la rebaja de una sexta parte de la 
pena impuesta a todos los sentenciados 
a quienes no alcanzaren los beneficios 
expuestos anteriormente por razón de 
la pena. Deberán, por tanto, los funcio
narios de nuestro Miuisterio instar la 
rebaja de una sexta parte de la cuantía 
de la multa impuesta a todos loa seten- 
ciados a tal pena.

Por otra parte, sí cierto es que en el 
articulo 4 0 dei Real decreto no se nom
bra ia pena de multa ni como único ni 
como conjunta, no es menos cierto que 
cuando be otorga el beneficio de indulto 
total a los condenados a pena de arres
to no se establece limitación a guna que 
permita considerar excluidos dai baue- 
flcio a los reos qua tienen que sufrir el 
arresto, no como pena principal sino 
como pena sustitutoria de la multa por 
raeón de insolvencia. Revela ésto que 
la omisión de la pena de multa entre 
ras que relaciona el número segundo del 
arxic u.o 4.° del Real decreto obedeció 
solamente ai legítimo deseo de no pri
var al Estado de ios ingresos que le re
portan las penas de multa cuando son 
huchas efectivas realmente sin privacio
nes ue la libertad dé los penados; pero 
que no se quií» privar de la gracia al-

ea¡2*dá por delincuentes de mucha edu- 
yor gravedad a los desdichados qu» por 
ser meo ventas tienen que reemplazar 
la pena de multa por la de arres
to, con perjuicio notorio para ellos, pa- 

1ra eus familias y para el propio Esta
do. Lógica ej, por tanto, la declara
ción que an tai sentido hace la Real or
den del Ministerio de Gracia y Justicia, 
que lleva la misma fecha que la pre
sente circular, y disipa toda duda que 
pudiera producirse sobre este pan
to, y, en consecuencia, los funcionarios 
fiscales deberán instar la aplicación del 
indulto total en los casos en que los 
condenados a penas de multa cumplan 

I’ o tengan que cumplir, por insolvencia, 
como pena sustitutoria, la de arresto.

Con la citada Real orden de esta fe 
cha quedan resueltos muchos casos con- 
sultadvS por los Fiscales de diferentes 
Audiencias, en que la no aplicación del 
indulto al arresto sustitutorio de la 
multa por Insolvencia da los reos, 
produciría faltas de equidad notorias. 
Así, tanto en el caso ofrecido por va 
rios Fiscales de dos reos condenados 
por un mismo delito (al de hurto, como 
más frecuente), imponiéndose arresto 
al mayor de edad, con plena responsa
bilidad, y multa al menor da edad, con 
responsabilidad aleonada, no ocurrirá 
ya que el primero sea indultado y el 
segundo teoga que cumplir el arresto 
sustitutorio da la multa que no puede 
pagar, sino que los dos quedarán indul
tados; y claro es qae en todos los casos 
análogos en que esté acreditada la in 
so vencía del reo que deba ser penado 
con multa deberán los funcionarios fis
cales desistir de las acciones penales 
ejercitadas,

Otro caso ee presentará frecuente
mente en que los funcionanrics fiscales 
deberáts proceder en el sentido más fa- 
vorab 9 parí ei reo: es el de los delitoe 
compren * dos ¿»n el ardeulo 433 del Có
digo pen , Castiga dicho precepto los 
oeliios de lesiones menos gravea con la 
pena d . arresto mayor o con las de des
tierro y multa, imponiéndose aquélla y 
ésía.8 según el prudente arbitrio de los 
Te buQules; pero la experiencia de mu
chos años permite afirmar que son tan 
raras’ U¿ ocasiones en que se hayan so
licitado o se hayan impuesto por deli
tos de lesiones menos graves las penas 
conjuntas de destierro y multa, que en 
¡a práctica puede considerarse borrada 
dei articuio 433 su última parle, y re 
sulta casi.gado dicho delito solamente 
con la pena de arresto, Por ello y aten
dido el espíritu del Real decreto de 4 
de Julio, no habrán de considerar se 
guramente los Tribunales desconocido 
ni mermado el prudente arbitrio que ei 
citado artículo 433 les atribuye por el 
hecho de que en los casos comprendi
dos en tal precepto, el Ministeno Fis
cal, cumpliendo el ardeulo 10 del Real 
decreto susodicho, desista de sus accio
nes penales, y así deberán proceder los 
funcíonarioi de este Minieterio,

En los demás casos en que se haya 
impuesto o se proceda imponer conjun
tamente con otra pena indultada ia de 
multa, ios funcionarios fiscales se aten
drán a lo que queda expuesto, limi
tando la petición de pena cuando los 
reos no sean insolventes a la que re 
suite no comprendida en la gracia otor
gada, tal como queda Interpretada su 
extensión; es decir, que en casos como 
ei del artículo 265 del Oódigo penal, 
que castiga con arresto mayor y multa 
los delitos de resistencia y desobediencia 
a Agentes de la Autoridad, no de
sistirán de sus acciones si los reos son 
solventes, pero cuando llegue la causa 
al periodo de calificación, o en ei acto 
dei juicio oral si ya estuviese califica
da, pedirán so amento ia imposición de 
la pena ae mu¡t», prescindiendo de 1» 
de arresto,

Por último, en ios casos en qua las 
leyes vigan.es señalan para el delito 
penas en ¡as que ei arresto mayor so
lámeme constituye uno de sus grados, 
ios funcionarlos fiscales tampoco dosis- 
iián de sus acciones mientras no haya 

sido calificada la causa; pero si al for
mular la calificación provisional o la 
definitiva por las cncqnat&acius que en

ol hecho cóñcüffán resultara pfocedeü- 
te la pena de arresto desistirán enton
ces e Instarán el sobreseimiento libre 
por estar indultada dicha pena,

Novena. Loa Fiscales municipales, 
cuando los Jueces respectivos no lo hu' 
hieran acordado de oficio, Instarán en 
todos los jute os da fxitss fallados en los 
que no hayí pendiente recurso de 
casación, la spticac'.óu del indulto total 
a loa condenados en los mismos, confor
me a lo declarado en el número cuarto 
del articulo 4 0 del Real decreto de 4 de 
Julio y en la Real orden de 9 de este 
mismo mes, Ea los casos que haya re 
cursos de casación pendientes, se aten
drán a lo ordenado a los Fiscales de las 
Audiencias provinciales en la segunda 
de estas instrucciones. | tes principalmente en cuanto clima*

Décima. Los funcionarlos fiscales | requieren bastante lluvia y temperatu. 
utilizarán los recursos legales proce- | ras mínimas moderadas, 
denles en cada c a s o contra cualquier | El pino insignix, menos exigente, po. 
resolución de los Tribunales que se । drá emplearse en toda clase de ierre, 
oponga a sus Instancias y peticiones for- j nos, con tal de que no sea muy pobres 
muladas con arreglo a las presentes i y secos.
instrucciones. i E^tas especies como las resinosa!

No se me oculta al redactar estas j antes relacionadas, son muy propia! 
ins'.ruccicnes que la ejecución de cuanto | para formar rodales o montes de ex
requiere el cumplimiento de las sobera- j plotación industrial.
ñas disposiciones a las cuales se refle- j Deben de emplearse los eucalipius 
ren, va a recargar en medida na fácil- [ por plantación utilizando planta de má
mente estímala la enorme labor que | ceta y de unos meses; y el pino insignix 
pesa sobre los funcionarios fiscales, so- | como las demás resinosas.
bre todo en las Audiencias donde la re t Respecto a las épocas de plantación 
siente supresión de plazas de nuestro | sólo puede decirse como norma gene* 
Ministerio ha acrecido el trabajo de los | ral que deben de hacerse cuando la sa
que quedan en proporción considerable, bia esié detenida, pero huyendo de los 
Se sin embargo—conocedor de sus cua I tiempos de heladas, 7, para los euca- 
lídades, y por alio me enorgullezco da | liptus en las épocas más benignas y 
ocupa; Ja dirección dei Ministerio Fis- I lluviosas,

Especies frondosas de rlberé.
Ohopos en sus diversas clases y plú, 

taños,
E^ta Respectes son mas a propósito 

para ser empleadas en los paseos de los 
caminos y puedan plantarse en núme
ro más pequeño, utilizando plantones 
que se pueden defenderse individual, 
mente,

También pueden emplearse en plan, 
taciones de superficies continua aietn. 
pre que se trate de terrenos húmedos y 
de buena calidad.

Especies Interesantes por b u rápido 
crecimiento,

Las diversas clasos de eucaliptos y 
el pino ineign’x.

Los eacaiiptus son bastantes exigen-

cal—que ninguno rehuirá esa labor ex- | Ea todos los casos en que los Ayunta- 
traordinaría que recae en beneficio de I míenlos quieran hacer repoblaciones 
desgraciados y todos contribuirán sa- I de alguna importancia, deben de dlrl- 
úsfeohos a que cuanto antes quede rea- | gírsa a este Distrito, dando los detalles 
tizado el deseo generoso de Su Majestad I siguientes:
el Rey y de su Gobierno que entraña la. I Superficie que se quiere repoblar, 
amnistía y el indulto otorgados. Por I Finalidad perseguida con la ropo- 
ello y por el servicio que con acierto I blación, 
del que no dudo van a prestar, me j Condiciones del terreno; principal- 
bonro en adelantar a todos pública feli- mente, altitud, pendiente, exposición y 
eitapioh, consignando lo cordial satis- I profundidad del suelo.
facción que al hacerlo mo produce. I Condición del clima; principalmentí

Madrid, 14 de Julio de 1924.—Galo cantidad y frecuencia de la lluvia y
Ponte. nieve que cae, y, dirección, frecuencia,
liustriaimos señoras Teniente Fiscal y I violencia y condiciones de humedad de 

Abogados F.acales del Tribunal Su- I 106 vientos reinantes.
premo,—Lustrisímos íeñores Pisca j De este modo se podrá aconsejar en 
les de las Audiencias provinciales y | cada caso particular con alguna garan» 
Sres, Fiscales municipales, I t;a da éxito, ya que ahora sólo se pue

den dar normas muy generales para gacela ¡6 d. Julio) qU3 abttrquen a toda ]a proTincla,H
I Apartado e. Dispone, «que se pro* 

íiíáSm ¿isi? su » í I cure que los Ayuntamientos formea vi*
b&ilblOfl veros par* fa0ÜiUr las plantaciones,
.3.4, .A, Jt I publlCRndo eü eate tíomnK Of io ia l

I instrucciones para su buen establecí-
Núm. 1694 miento.

DiqTRrm Ea conveni6nte ^ue io* Ayuntamien-
uioinliu MJRaslAL | tos consulten a este Distrito cuando se 

Di BAKOELONA, GKKOMA Y BAL8ASKS i decidan a establecer viveroá, porque es
—— I este Bo l e t ín  sólo se les puede dar l*9

f </ircular I instrucciones siguientes;
Cumpliendo lo dispuesto por la R. O. i Elección de terreno

JJU£0JPT:10y en En cuanto se pueda debe de elegir»
a Gaceta de Madrid el día 30 de Abril i un sit[0 qU6 afll6 aproximadamente en 

ánimo y ea ei Bo l e a n  OftoiAL de eej el centro de la zona que se quiera r.- 
.a provincia corraspondionto al di. 6 poblar a 86r p3aibi^c0n buenas v¡»i 
de Mayo, este Detrito esia en el deber de comunicación, 
de dar instrucciones par» facilitar el Debe de lener suelo buen0 fal). 
cumplimiento de la referida deposición, | do y 6atar cafCa de alguna corrióme de 
principalmente en lo tocante a loe apar- agua para poder disponer de riego, 
tauos a y « de su ardeulo l." sNu ea neceaario qua a0a llan0 *, te.

Apañado a. Dispone que se Indique , aiendo baaU V6nlajo8o que eslé 
las especiee y épocas más oportunas aigo inclinado para poder formar er»» 
para reaLzar las plantaciones, | escalonadas, lo que présenla vari»

Lias coQdlciondS especiales de esta I ventajas 
provincia ulular de clima suave y bas- Debg d' 3 e9tar a cubierto de cambio* 
.ante uniforme, hace que además de las bruscos de temperaiara y lo más libre
especies midgenas, deben de ensayarse de heladas que la localidad lo permit», 
a.gunas otras especies que son intere- para qUe no sufran las plhnlas, y sobre 
sanees por ia rapidéz de su crecimiento. todo> para qufl 8e pUtidan hacer la eX' 

Especies indicadas entre ias resi- I traCcióa de éstas a ser posible ea todo 
, i tiempo, sin que lo impida la helada del

Fino carrasco y pino negral. I iQrreD01
Rseas especies deben de emplearse I , .

por los Ayuntamientos en formar o me- I Super/icie que debe de tener 
jorar sus montes, y plantando a la vez I Esta superficie depende de), núniefd 
algunos miliares, para que práctica I de plantas que quieran producirse P°r 
mente sea económico el cerramiento y I uño, de la edad a que se han de utiH' 
custodia del repoblado. 8e pueden em- I zar las plantas, y de las especies qu<í 
piear plantas de semillero de uno o dos I se deseen producir.
años y plantas de vivero repicadas de | Pueden darse como normas gener®' 
urea a cuatro años. 1 lea^ que las especies froadosas dé M08?
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te (roblé ameHeano y del palé, haya, I En cnanto a la canüdad y «ánera de 
etc,) neceeit^D un metro cuadrado on emplea e^tés abonos aqu' so*o se d o - 
la8 eras del vivero perrada ciento c!n- drfan dar reglas generales, que no s7n «nnnta n:An--P.a _ . . •cuenta pianias,

cuttjpHmientG del articulo cuarenta 
Y "n-vi la Ley de! Registro civil 
deben evitarse cuantas redundancias o 
detalles innecesarios para la clara ex
presión de Jas circunstancias en aquél 
exigidas, puedan acentuar, sin una fina
lidad jurídica la desagradable situación 
de los comprendidos en dicho articulo;

8, M, e! Rey (q, D. g,) se ha servi
do denegar dicha petición y disponer 
se recbmiende a los Jueces Municipales 
lo expresado en el último de los ante 
rlores considerándos,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta Provincia a fin de que 
llegue a oonocltu eoto de los Jueces Mu
nicipales del territorio de esta Audien
cia, libro la presente da orden y visada 
por el Sr, Pxesideñte de la Sala de Va
caciones y la firmo en Palma a dieci
nueve de Julio de mil ndvecteÉtos vem» 
ticuatrp. -Jaime Serta. - V.° B,°—Pe 
Jaez.

necesarias en una provincia como ésta, 
de agricultura adelantada, donde estos 
conocimientos son de dominio corriente 
entre los labradores, 1

Consideración final
Dicho lo que antecede queda cumpli

do el apartado 1 sobre instrucciones 
para establecimientos de viveros fores
tales.

No pueden darse aquí reglas o nor
mas para el cuidado y cultivo de estos 
viveros, como son: siembras, cercados, 
riegos, arranque, trasplante con alffio 
o repicado, arranque definitivo, emba
laje, etc., asi como Jos demás cuidados 
que las plantas puedan necesitar hasta 
su plantación en el monte,

Mientras quo las resihoBss pueden 
obtenerse de trescientas a cuatrocien
tas por metro de uno o dos años, 

■' Estas plantas cuando se sacan para 
emplearse en plantaciones definitivas 
directamente del sitio en que nacieron, 
id llaman de semillero y se dedican a 
ello principalmente las resinosas y las 
frondosas ahora mencionadas que se 
emplean en formar masas coatinuas, 

Cuando las plantas son trasplantadas 
del sitio donde nacieron el primero o 
segundo año para colocarlos en el mis
mo sitio mas esparcidas y utilizarlas en 
1» plantación definitiva a la edad de 
tres a cinco años, se llaman plantas 
de vivero. ■ D , •

41 hacer esta operación suele hacer- J ‘“’r’Y ,un p8'
se el repicado o traneplantí' con allHn I í n!*? ? .’ ’0, 8’ 8 8110010 má8 
7, las Planiae neCMitan entonces un¿ 9 . , . que somperflcle de ochenta a cien metros cua- í nif da? a, lllBtal8r ? cult.var alguno 
irados por miliar para las frondosas P ^0^tu5 TaPí±
y de cuarenta a sesenta para. Jas resi- I r '/‘f °DT L° í9 U¿4,-«E1
noeas, Los eucwliptus como ya se ha j n^en 6ro ^6 Andrés,
dicho, deben de emplearse del año y i XT._
criados en maceta. o I . Núm. 1695

Las eras del vivero qnc se dedican a I ¿^‘we Serra y Orell, Secretario de 
Bem.üeros, no deben Cíe íener mas do dePaVna U Audtencia Territor^ 
un ineiro de anchura, pudíendo ser ! p P n,1(1 nn_ n
variable su longitud según las condí- L p^ ñco-por lft Dirección Gane- 
clones del terreno y el sUtema de riego No‘,''ro 90 hl
au« se viva a emnUqr 6 j comunicado ala Pretídencia de esta' ........ . I Audiencia con fecha veintiocho de Ju-

Formación del vivero. | nío próximo pasado lo que sigue:
Escogido el sitio y determinadas las I •íi^o Señor: -Vista la instancia,pro- 

dimensiones del vivero, han de tenerse I 8ent!ífla ea 68te Ministerio, en solicitud 
en cuenta para su formación las pres- I do ÍÍU9 en actas de nacimiento de los 
enpeiones siguientes: | D^os proceden es de la casa Materni

L° El vivero ha da quedar portee* | ^ue después ingresan en la lociusa 
Uinente cerrado, sin mas comunicado i V.80(1 P°r ésta Inscritos en el Registro 
nes con el terreno que le circunde, que I civil y bautizados se supriman algunos 
las necesarias para el servicio. I conceptos y palabras que estima deni*

Para cumplir esta condición no se feotes y descubren ia ilegitimidad de 
pueden dar reglas habrá que usar los I 8U ori8eD- , 
caedlos que según la localidad se juz- I Considerando: Que ni el articulo 
goeo mas eficaces. I 7 cuatro del Reglamento de la
V El vivero se dividirá señalando I Déy del Registro Civil, ni la Real orden 

dieras de siembra y las de transplan- I once de Abril de mil noveciento j tres
les en relación con la cantidad de plan- 1 e’ articulo doce del Real decreto de

élase, tiempo y tamaño, a que se I diecinueve de Marzo de mil novecientos 
han de utilizar, procediendo a la for- I se’8t ni Analmente, la Circular de nueve 
Nación ne estas eras, haciendo los I de Febrero de mil novecientos diez, de- 
Daacaies que se juzguen necesarios. I rosadas por Reales decretos de veínti- 

3.° Esta división se utilizará para 8Í0te de Noviembre y veintidós de Di 
trazar los caminos y sendas necesarias I cinmbro de mil novecientos catorce y 
Pifa oí cukivoy extracción délas pian- I pnes-a de nuevo en vigor por Real or- 

y para establecer el sistema de ríe* I dea doce de Mayo de mil noveclen- 
g» aei vivero. I 108 diecisiete, en cuanto aceptan motí-

<° Hecha la divisióa de eras y vos de piedaa pública, para con los hi- 
^OQstruiaos los caminos y regueros se I i°8 padres desconocióos ilegítimos o 
Proceaerá al cultivo de estas eras, prin- I is^itimados, pretendían ni podían alte* 
clPiando por dar una labor de cava I rar 108 preceptos fundamentales de la 
Profunda a estas eras, mullendo y des- i Ley del Registro civil ea cuanto a la 
tienuzando bien ¡a tierra, limpiándola I expresión en las actas de nacimiento de 
19 Piedras, raíces y despojos de vegeta- I 1a8 circunstancias personales y de lugar 
^ies, y practicando la enmienda del I V de tiempo exig'd ^ ^minantemente 
‘lelo sí fuese necesario. I Para cadtt Inepuaudo su final! ■

Deberán luego de darse varias I dad ia de evitar, en lo posible, en actos 
chores superficiales, para meteorizar- | vida social, daños innecesarios. 
ay hacerla apta para ai cultivo. i Considerando: Que, no sólo el artí-

1 culo cuarenta y nueve de la Ley de Re-. 
gistro civil exija respecto de los recien 
nacidos abandanados o expósitos que 
consten en lugar del hallazgo o exposi
ción y todas las circunsianoías del ha
llazgo y señas del hallado; sino que 
esta exigencia ha sido precisamente 
establecida en beneficio de ¡a misma 
criatura abandonada.

Considerando: por lo que respecta 
no a las actas del Registro civil, sino a 
la certificación de las mismas que el 
arácalo treinta y uno de la Ley de Re
gistro civil no consiente otras escepcio- 
nes que las del Real decreto de cuatro 
de Julio de mil novecientos doce, que 
autorizó la expedición de extractos; y 
las de la citada Circular da nueve de 
Febrero de mil novecientos diez; sisado 
de advertir, respecto del Real decreto 
de cuatro de Julio de mil novec'eatoa 
doce; iu aplicabilldad a los casos en 
cuestión, si bien no podría desfigurarse 
ni omitirse la calidad de hijo de padres 
descodocidos y, respecto de la circu
lar, quo en los casos contemplados en 
ella, se trata de una situación eumen- j talonarios que as a quien se ha segallo 
dada lega lújente y amparada por el ar- | el procedimiento ejecutivo se requiera 
culo ciento veintidós del Código civil, | a loa acmaies poseeuores Rafael Piga

Gonsíderando; Que, en cambio un el | Coll y Catalina Oampíns Compafiy pw

Núm, 1686
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra Instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por la presente requisitoria gp cita, 

llama y emplaza á Miguel Baile Pona 
de apodo de «Son Baile», de estado sol
tero, profesión estudiante, hijo de Anto
nio y deOármen, natural de Lloseta, ve
cino de Lloseta, de edad de diez y nue
ve años y de paradero ignorado, proce
sado en causa que se le sigue por robo 
de alhajas y dinero, para que dentro de 
diez días, á contar desde la inse.-ción 
de la presente ea la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia Provincia, com
parezca en es e Juzgado de instrucción 
con objeto de ingresar en la prisión de 
este partido y notificarle el auto de su 
procesamiento bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per» 
juicio a que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo encargo á las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en 
su caso conducirlo a la prisión preven
tiva del partido de laca y a disposición 
de este Juzgado.

Inca treinta de Junio de mil nove
cientos veinticuatro.—-José Entrena.—' 
P. El Secretarlo, 8, Sampol, Esteban 
Ribas.

3
! ra que ea el plagó da ei c ‘df. q a c:n • 

de Ja fecb% de la no 'ficnción solvnn- 
I tea sin recargo alguno el principal dé- 
I bito y caso de no verificarlo, expidan 
■ certificación sustanciada de los partí' u- I lares referidos, remitiéndose a la Teso- I reria de Hacienda de esta provincia । para la declaración del apremio de prí- 
| mer grado, Iniciando con ello el proce- 
| dimiento ejecutivo contra los actuales 
r proseedores,

Asi pues, y no constando & esta Agen
cia ejecutiva el domicilio de los nuevos 
poseedoree los consortes Rafael Pigá 
Coll y Catalina Camping Compafiy ni 
que tengan en ese sufragáneo de Consell 
persona que les represente con quien 
puedan tener efecto las notificaciones, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 142, párrafos 3,® y 4,° de la ei- 
tada Insimccíón se publica el presente 
en el Bo l e t ín  Oh w a l  de esta Provin-

y Gaceta de Madrid, fijándose ade» 
más un ejemplar en Ja tablllta de loa 
anuncios oficíales del Ayuntamiento de 
esta villa,

Alaré catorce Julio de mil üOVecíen« 
tos veinte y cuatro.—El Recaudador 
ejecutivo, A. Golabert. — V.° B.®—Ei 
Arrea detario, B. Mir.

Núm. 1693
CONTRIBUCION URBANA

Núm, 1692 
CONTRIBUCION RUSTICA

Año 1923-24
Don Andrés Gelabyrt Guardiola , Be»

Empleo de abonos
So uu vivero de nueva creación ha

rá que utilizar abonos, porque tratán- 
0«e en general de tierra efuda, segu- 

ámente habrá un desequilibrio tanto 
«Us propiedades físicas como en sus 

4aipoaBarBd químicos, defectos que no 
^corrigen eu absoluto aun habiendo 

4a enmienda del terreno,
^tra poner esta tierra en buen esta- 

t ’i deben emplearse preferentemente 
'^ercoi de cuadra bien curado.

rasado algún tiempo cuando ya el 
c v®ro tenga ia t érra en buenas condi- 
^“áes puIa cultivo, podrá emplearse 

muiei-aies, si resultan en ia lo- 
Úaad mas baratos en su adquisición 

1 eoipieo.
Q^*tOblén podrá empicarse mantil o 

‘Buido por descomposición de sus 
Cl*8 vegetales, si éstas estuvieran

Viuüdantes ea las proximidades del 
itz 6í0 pudieran suministrar un ferti 
6 barato. Habrá en este cuso que 
p¡e9‘*rt*r bien ei mantillo y saberlo em- 

“^c^uo con abonos minerales 
hín08, P0l<lue a® corre el riesgo

Hd ácido ei teareno lo que sería

caudador auxiliar de coutribuciones 
e laspuestos en la Zona de Inca de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mír y Gálafell,
Hago saber: Quo en el expediente de 

apremio que me hallo instruyendo con
tra D, Rafael Pizá Cotí y Catalina Cam* 
pina Compañy vecinos de Consell-Ala- 
ró, por débitos a la contribución rústica 
correspondiente ai afio económico 1923 
a 24 resulta que de las diligencias prac
ticadas en el mismo que la finca em 
bargada a D, Antonio Horrach Marti 
alias Goneret, consistente en una finca 
rústica llamada Vifiet d*en Puntiró, si
ta en el lugar de Gonsell, sufragáneo 
de la villa de Alaré de cabida de un 
cuárton o sean diez y siete áreas seten
ta y cinco ceutiáreasj ¡inda por Norte 
con tierra viña de D. Pedro Jaun Ho- 
rracb Olí ver, por Sur con tierra de don 
Juan Bestard Ribas, por Este con la 
de Ramón Campiña y por Oeste con la 
de herederos de D. Juan Campiña, se 
baila inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido, al tomo 1022, 
del archivo libro 69 de Alaré folio 123 
vuelto, finca número 2943, inscripción 
segunda; a nombre de loe consortes Ra
fael Pina Culi y Catalina Campiña Gom- 
pafiy.

Y teniendo en cuenta lo que dispone 
el articulo 14ó letra E. de la Instruc
ción de 26 de Aoril de 1900, que cuan
do una tinca sea de distingo poseedor al 
en que vayan extendidos los recibos

Año 1921 a 22
D, Andrés Geiaberí Guardíola, Recau

dador auxiliar de contribuciones e 
impueseos en la Zona de Inca, de la 
que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Caiafeíl.
H»go saber: Que en el expediente de 

apremio que me hallo instruyendo con
tra D, José Beitrán Arrom vecino da 
Inca por débitos a la confribuc ón ur- 
baña en los años 1921-22, 1922-33, y 
1923-24 resulta que de las diligencias 
i radicadas eu el mismo, que la finca 
embargada a D.“ Esperanza Arrom, 
consistente en una porción de corral 
procedente de la casa y corral número 
dos, en la calle del Cepo de la ciudad 
de Inca, mide novecientos setenta y sie
te palmos cuadrados, o seán ciento no
venta metros dos decímetros, y linda 
por Norte con porción de corral adjudi
cada a Antonio Beltrán Arrom, por 
Este con corral de D, Pedro José Fe- 
rrer Caiaiá, por Sur con casa adjudi
cada a Antonio Beltrán Arrcm y por 
Oeste con Ja calle del Cepo, se halla 
inscrita en el Registro de ¡a Propiedad 
de este partido al tomo 383 del Archi
vo, libro 39 da Inca, folio 227, finca 
1964, inscripción 1.a; a nombre de Jo
sé Beltrán Arrom,

_ Y teniendo en cuenta lo que dispone 
ai artículo 145 letra E, de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, que cuan
do una tinca sea de distinto poseedor al 
ea que vayan extendidos los recibos ta
lonarios que es a quien se ha seguido el 
procedimiento ejecutivo, se requiera ai 
actual poseedor, que lo resulta ser José 
Beltrán Arrom para que en el plazo de 
cinco días a contar de la fecha de la 
notificación solvente sin recargo algu
no el principal débito y oaso de no ve
rificarlo, expidan certificación sustan
ciada de ios particulares reforidos, re
mitiéndose a la Tesoror.a de Hacienda 
i6 esta provincia para la declaración 

del apremio da primer grado, iniciando 
con ello el procedimiento ejecutivo con
tra el actual poseedor.

Asi, pues, y no constando a esta 
Agencia ejecutiva ei domicilio del nue
vo poseedor José Beltrán Arrom ni que 
tenga en esta ciudad de Inca persona 
que ie represente con quien puedan te
ner efecto las notificaciones, en cumplí- 
miento de lo prevenido en el articulo 
142, párrafos 3.° y 4.° de la citada Ins
trucción, se publica el presente en el 
BOhETm Of io ia i. de esta Provincia y 
Gaceta de Madrid^ lijándose además un 
ejemplar en lo tablilla de ¡os anuncios 
oticlales del Ayuntamiento de esta ciu
dad. • •

Inca catorce Julio de mil novecientos 
ve nie y cuatro.—El Reca udador ejecu
tivo, Andrés Geiabert,—V.° B,®— El 
Arrund^tarío, Bartolomé Mir,
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DEPOSITARIA DEL. AYUNT,9 DE ALAYOB

CUENTA del tercer trimestre de 1928-24

DEPOSITARIA DEL ATO^T.8 DE CIUDADELA

CUENTA de! tercer trimestre de 1923-24

DEPOSITARIA DEL AYÜNT? DE MEÉOADAt

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . N*“ 
Existencia en ñn del trimestre anterior, , 2447*60
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 399ó6 21

Ca r g o ............................. 42383*81
Data pagos verificados en igual trimestre, 30290*91

Existencia para- al trimestre que signe, , 12087*90
lili H1WI MM

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.-Cuenta de Caja Pesetas  . 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 38110,'18 
Ingresos en el trimestre de esta q»enta. .

Ca r g o ,i . . . . 1019¿b‘89
Dai* pagos verificados en igual trimestre. 43956*11

Existencia para el trimestre que sigue, , 58O24‘78
■■■■amaneat

Segunda parte.—Caenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja P**taa

Existencia en fin del trimestre anterior.. 13tt'5o 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 1664'70

CARGO............................. 3579*80
Data pagos verificados en igual trimestre. •

Existencia para el trimestre que siguer . 3579io

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DI 
lo 
ti 
le 
•ti

Síddo Operadonei TOTAL
INGRESOS d*1 trimestre en este de las
imUnBíOVa anterior trimestre operaciones

— Saldo Operaciones TOTALINGRESOS del trimestre en este délas
anteiior trimestre _ operaciones

Saldo Operactoaes TOTALINGRESOS del trimestre enasta délasAnuniLOVO anterior tiimestre operactooM

Propios.......................... > 200'50 200*50
Montes, . , . . » » *
Impuestos. . .■ • 7214*49 11463 35 18677*84
Beneficencia. . . • 77*16 1258*01 1335'17
instrucción pública. . » • •
Corrección pública, . » * *
Extraordinarios. , • » 770*43 770*43
Resultas......................... 18981*48 » 1898.‘48
R. para cub. el déficit, 1804'04 26243*92 28047'96
Reintegres, . . • >__ ___»__  •

Cargo pesetas, . 28077*17 39936*21 68013*38

PAGOS
Gastos del Ayunta . 6712*38 5610*07 12322*45 
Policía de Seguridad. , 774*98 387'51 1162 49
Policía urbana y rural, 4255*69 4970-35 9226*04 
Instrucción púbica, , 985 00 522 50 1507'50
Beneficencia, . . , 5089*55 3187 89 8277*44
Obras públicas. . , 7217*32 4838 60 12065*92
Corrección pública, , » 631'96 631'y6
Montes, . , . , • • •
(Cargas. , . . , 352*50 9727*63 10080*13
Ob, de nueva construc, > 06 50 96 50
Imprevistos, , , , 242*15 322'90 966*05
ResuTas, , , . ,________ * *

Data pésalas, . 25629 57 3u295 91 659'25 4g

Propios, . • . . 837*70 » 837*70
Montes, , . . . • » »
Impuestos, . . . 18744*35 14822*15 33566*50
Beneficencia, . . . 50 71 » 50'71
Instrucción pública, , » • »
Corrección pública* , » » •
Extraordinarios, , , » » »
Resulta*....... 33425*99 » 33425*99
R •. para cub. el déficit. 48942*31 49048 66 97990'87
Reintegros . , . •________ • ,______ » ,

Cargo pesetas. , 102001‘06 63870*7116687 a *77

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 1(^77'93 7491'63 17768'56
Policía de seguridad. , » » »
Po'icia urbana y rural. 9487*76 4952*72 14440'48
Instrucción pública. , 1835'00 185*95 2020 95
Beneficencia, . , . 7166*83 3398 84 10566 67
Obr^s públicas. . . 3188'40 2679*95 5868*35
Corrección pública, , » 1282'98 1282'98
Montee................ • • »
Cargas......... 31459*03 23508*47 54967*50
Ob. de nueva construc, » 57*19 57*19
Imprevistos, , . . 425*93 399*38 895*31
Rosuitas, , , . , »________ »________ *

Data pesetas , , 63890*88 43956 11 iu7846*yy

Propios. , . . , • » »
Montes. , . . . ■ • >
Impuestos. . . . 6012'44 • 6012*44
Beneficencia . . , » » •
Instrucción pública , » • »
Corrección pública , » » »
Extraordinarios , . • » »
Resultas, . . . , 1914'50 > 1914'50
Re. para cub, el défieH, 23577*73 1664*70 25242*43 
Gis, fuera de presupt,® >________»_______ »

Cargo pesetas. . 31504'67 1664'70 33169'3?

PAGOS
Gastos del Ayuni.° . 8346*41 » 8346*41
Policía de Seguridad. . 951'10 » 951*10
Policía urbana y rural, 5064 67 ■ 5064*07
Instrucción pública, . 2889*64 » 2889'64
Beneficiencia , . , 310'75 » 31075
Obras públicas, , . 6487'29 » 6487'28
Gorreción pública, , » » »
Montes, , , , . • » »
Cargas........................... 2640*93 » 2640*93
Ob. de nueva construc. 2889*38 » 2889'38
Imprevistos . , . » » »
Cts. fuera de presupt.0 • » »

Data pesetas. , 29590'17 » 29590*17

En Alayor a 31 de Diciembre de 1923 -‘■El DepoS!* 
Uno, Sebastian Timoner,— El Secretario Contador, 
Martin T mouer.—V,0 B.e—El Alcalde. J Vi ialouga,

En Cíudadela a 3 de Enero de 1924,—El Deposita
rlo, Miguel Síntes,—El Secretario-Contador, Sebae- 
tián Febrer.—V.° B,°—Eí Alcalde, José Mol!,

En Mercada! a 4 Enero de 1924.—El Depositarói 
Juan F orlt.—El Secretario-Contador, JuanÑ, Sinta 
— V ° B,°—El Alcalde, Ju»n Tr ay,

DEPOS1TAK1A d e l  a y ü n t .0 d e  VALLDEMOSA

CUENTA del torcer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja , p—4»—, 
Exisieacia en fia del trimestre anterior. 7961'88 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 12362*42

Ca ^GO, . , , । 20324'30
Data pagos verificados en igual trimestre. 10514*63

Existencia para el trimestre que sigue. . 9809'67

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL A¥UNT.e DE BINISALEM

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta»— 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 13192*19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 12826*45

Ca r g o . . . . . 26018*64
Data pagos verificados en igual trimestre, 17365*01

Existeacia para el trimestre que sigue. . 8658 63

Segunda par te.--Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUN.° DE MARRATXI

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja p*8**”— 

Existencia en fin del trimestre anterior . 7670*53
ingresos en ú trimestre de esta cuenta, 15303'83

Ca r g o , , . . . 22974*36
Data pagos verificados en igual trimestre. 16024'36

Existencia para el trimestre que sigue. , 6950*01

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Salde Operaciones TOTAL

TNílRITHAR del trimestre inerte déla»

Saldo Operaciones TOTAL 
TMODITRAH del trimestre en este délas
IJNUniLDUO anterior trimestre Operaciones

Saldo Operacioee» TOTAL
INGRESOS ASS. Propios . । . . 119'00 » 119*00

Montea , * . . • 8 8
Impuestos . , . 6061*82 3578*83 8640'66
Beneficencia . . . • 8 •
Instrucción pública . 8 8 8
Corrección pública . 8 8 8
Extraordinarios . . » t » »
Resultas. . . . 119'45 . 119'46
Re. para cub, el déficit 14582*14 11725*00 26307'14 
Reintegros . , . •_______ 8^_______

Cargo pesetas. . 19882’41 15303*83 35186

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 5997'85 3926*38 9924*2
Policía de Seguridad , 6ÜU*OO 500'00 1100‘w
Policía urbana y rural 1260*50 597*44 18ó7•>
Instrucción publica . 950*00 910'00 1835'^4
Beneficencia , . . 70*00 lU'OO 8O'0y
Obras públicas . . 2222'85 701'55 2924‘4j
Corrección pública . 8 3346'46 3346'4
Montes , , . . 8 8 '..n
Cargas . . . . 1074'08 5668*02 6742'1U
Ub, de nueva construc. 8 »
Imprevistos , , . 61'60 364'50 4261
Resultas . . . ._____ 8 _  8 L-<.

Data pesetas. . 12211 88 16024*35 28z3^

En Marratxi a 31 Diciembre 1923, —El Deposité0?
Vicente J»ume.—Ei Secretario-Contador, Bartol001 
Vidal.—V.® B,®—El Alcaide, Pedro Cañelias,

PALMa ^ü íbo u r l a -Tipo g r á f io a

plupi68.......................... 347-64 6^6*28 1942-92
xL’pX'to»'. : : 17-60 64-09 81-50
Beneficencia , . . • •
Instrucción pública, , • •
Corrección pública . » « » •
Extraordinarios , . • r 90 37
Resultas . . . 8521'99 • 8521'99
Re. para cub, el déficit. 11613*77 ^626*72
Reintegros, , . . 89 94 »   8—4

Cargo pesetas , lÜ04u*02 12362*42 22402 44

Propios.......................... 1'42 1'42 2*84
Montes. . . . • • • •
Impuestos. . . . 4269*65 8640'50 12910'15
Beneficencia . - . 494*06 494*06 988*12
Instrucción pública . • » *
Corrección pública , 1 8 •
Extraordinarios , . 10*50 » 10*50
Resultas . . , • 16161*18 » 16161*18
Re. para cub, el déficit, 18901'95 3690 47 22042*42
Keimegros, , . , • 8________8 _

Cargo pesetas • 39888 76 12826*46 52710'21

PAGOS '
Gastos del Ayunt.® . 540*14 5206'47 5746'61
Policía de Segundad , > 5üu 00 óUU'uO
Policía urbana y rural, 202*50 496-70 699'20
Instrucción pública, , > » •
Beneficencia , , . » • •
Obras públicas, . . 47'50 » 47*50
Corrección pública , » 1208'49 1208 49
Montes........................... » • •
Cargas........................... 1266 3C 2407*77 3674*07
Ob. de nueva construc. ' • vO‘00 50*00
imprevistos, , , , 21*70 645'20 666*90
Reintegros, , , .____ •_____________ •

Data pesetas. , 2078 14 10514*63 12592*77

. ; PAGOS ■
Gastos del Ayunt.® . 757^'98 4001'96 11576*94
Policía de Seguridad , Xléí'^O 1537-44 3724*84
Policía urbana y rural, 3423 03 548 78 3971 81
Instrucción pública. , buu‘uu » 500 00
Beneficencia • , , 4173 20 640*00 4813'20
Obras públicas. . , 6799*61 1463*60 b2ó3‘zl
Corrección pública . 1339'40 » 1339'40
Montes, , , . • • • 8
Cargas, . . . . 378*10 8853'70 9231*80
Ob. ae nueva oonstruc. » » •
imprevistos. . . . 320*85 329*53 650*38
Resultas........................ 8_______ 8 8 „

Data pesetasr , x66y6'57 17366 OÍ 44061*08

En Valllemoea a 5 Enero do 1924, El Depositario, 
Amonto Marroig.—El Secretario-Contador, Francisco 
Vidal,—V,® B>°—El Alcalde, Juan Baivó,

En Binisaien a 31 Diciembre de 1923.— Ei Deposi
tario, Miguel Pascual.—Ei decretarlo-Contador, Ber
nardo Ribas.—Ve° B.®—1U Alcalde, P. Jone LiabtSs,
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